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Por Ordf'n l1l1111SLeYial de esta techa, la Dirección General de
Puertos y 8eüal-es Ma.rítImas, por delegación del excelentísimo
sefior MiniFtro de Obra,'-l Públicas. ha otorgado a «Celulosa. AI~

rneriense, S. A)} i1l\R eoncesión euyas carederistica..<;: son h.w
.<.;ir:;ulenres:

Provinem: Aimel'Üt.
Zona de Servicio df'l Puerto de Ahneria.
Destino: Instalación <le UD emisario v vertido al mal' pa~a

<lesagüe de su fábrica de celulosa. .
Plazo de fa concesión: Veinticinco atlas.
Canon unitario 28 pesetas por metro lineal y año por la

7.olla ocupada el'. €l parque de José Antonio y 52.50 pesetas por
metro lill{~al y aúo por el re"t() de la zona. portuaria.

Instalaciones: Cúlecior. pozos de registro y emisario sub
marino.

Prescripción: P(~riodil:;amen·tp .se e f e e t u a r Ú TI analísis del
afluente'. Si ar¡;)xeci~'nm sustandas. o productos peligrosus para
la fauna o flora maT~na o mol(~stias para los 118Ua1'too d~l

puerto o hahítn,ntes r]f' la ciudad o playas próximas. deberá el
Conee~;:ionfl.J.'io c(Jrregir tal anonlaJifL

Lo que se ¡W,Cl' Dlíblico pm'a ¡rt'fwJ'al cOlH>eimit'nLo.
Madrid. :!~\ {ji' f('I.\l.'F"O (]., 1~7íi·_·F] Director wmeral, Marciano

Martínez CHtf'~la.

DE

DE

MINISTERIO
OBRAS I'>UBLICAS

HF:SQTjUC JON de la Direc(.'ión General de PUe:rLo,~
y 8erlales Maritimas por la que se concede a «Ce
lulosa Almeriense, S. A.».. la ocupación de terrenos
(je dominio público en la zona de servicio del puer·
to de Almena para la instalación de u.n emisario
]1 vertülo al mar 'para desagüe de sn fábrica d¿
('elulosa.

MINISTERIO
EDUCJ-\.CION y CIENCIA

ORDEN de 25 de mayo de 1970 sobre crea,cíón del
In!5titutl) Uni¡1¡~Tsitario de Ciencias de la Emp-rc!)a
en la Uni1;ersidad de Granada 11 se aprueban los
Estatutos.

Art. 2' Son ftlllcJones fundamentales del Institulo:

A) La ensefmn7a de conocimiento}> y téenicas concernien
tes a la naturaueza, constitución, dir~cción, organización y ad
minist!'ación de Empresas pÚblicas y privadas, de acuerdo con
el plan de e~-tudios que el consejo de Dirección pTüponga V
ilpruebe el Patronato,

B) La organización de eur:-iJl-os, {;onfer-enc:ias, seminarios
y cOloqnim relaciDl1a(tos m!l1 los problemas t'{':onúmico3 gene
rales de la Empresa.

C) Los trabajos de Inve:;tignÓón relacionados c,on los fines
expresados del Instituto.

DI La asistencia técnica y el asesoramiento científico en
materias económicas. a través del &rvicio de Estudios F..eonó
micos y Financieros que s.e c1'ear.'I, y flmdonarú. en el Eeno
del Instituto,

ArL :~." Son órganos redorps tiel 11lsUtutO: el Patronato.
P: Con~j0 de Dirección V el Dired.ur.

An, 4." El Patronato e::.1arú compuest,o por los miemhros
que a (;onHnuaóón ,se indican, ademús de f;U Presidente, que
preceptivamente será el Rector de la. Universidad de Granada,
y :ms Vicepresidentes, los Dt~can(js de las Facllltade;; de De~

re(;ho y Ciencias Económicas,

An, 5." Son mif'Jnbros dd Patronatn:
al El Arzobic:po de Granada,
lJ) El Presidente de la Dilmt!Jeión Prüvjneial de Granada
el El Alcalde del excelentüdmo Ayuntamíento de Granada,
d.l El PresídentR de la Cámara Oncial de Oomercio, lnduR-

11'ia y Navegación de Granada.
e) El Presidente del Conse}o d(' AdminisíTflción de la caja

de Ahorros de Granada.
n El Director de la E-scuela de CoJ.1l.el'cio de Granada.
g) El catedrútico de Economía Política y Hadendf1, Publica

de la F'acultad de Derecho de la Universidad de Granada,
quP s('r~'l f~J DiJ'ector. elel L N, lJ, C. !i;.'

11) El Catedrútko de Derecho Mercantil ele la Facultad de
Df:recho de la Universidad d..,.~ Granacht, qU(~ srl'~l el Secre
\'nrjo ~'pneral del 1, N. U, C. E.

1) 'Dos Cntedráticos numerarios de i:l Facultad de Ciencias
Económicas (Málaga) elegido,', por el Claustro de la misma.

j) Dos Catedráticos numerarios de la Facultad de Derecho
de Granada, elegidos por el Claustro de la misma,

k) Tres miembros elegidos entre las Empresas pÚblicas Y
privadas qUe cooperen financieramente a los fines del Instituto,

Art. 6." El Patronato se l'€unirá por lo menos una vez al
::i.fio, .siendo los cargos del rnü,mo bonorHicn-s y delcr.;ahles.

Art. 7." El consejo de Dirección estará constituido por:
a) El Prf~sidente, que será precepttvunwnte f'l Derrmo de

la Facultad de Derecho.
b) E'l Director del Instituto.
c) El Secretario general del Instituto.

lImo.. Sr.: Por el m:u,;niJlco y exrelenlisimo <>ellor RecLOr
de la Universidad de Granada. se eleva propuesta de ('l'ea
('i611 del Instituto Universitario de Ciencias de 1ft Empresa en
el que ha n~caido favol'ahle dictamen del Consejo Nacional de
i'::ducación.

Vista la Ley de Ol'd",nad(in Universitaria. eh; 21 de juli.]
{le 1943, y de acuerdo con el articulo 23.

Este Ministerio ha re~llelto:

1.0 Crear eL Instituto Universit:JTio de CíellCias de la Em
presa en la Universidad de Granada, qUe dependerú, directa
mente 4el Rectorado de la misma, sometido a la tutela de
las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas.

2.0 Se a-nrueban los Estatutos del Instituto mencionado
r¡ue como anexo de esta Ord~n se transcriben,

Lo dig"Q a V. L para ,"U conocimiento y efecto"
Dios guarde a V, 1. muchos aúes.
Madrid, 25 de mayo de 1!170.

VILLAR P ALAS~

Ilmo. S1'. Diredot· W"wni cll' Enscfiany,p Supe1'1or e tnvestJ·
;;:nd6n,

Estatutos: del Instituto Universitario de Ciencias
de la Empresa de la Fa-cultad de Derecho

de la Universidad de Granada

NORMAS ORG'\NJCAS

Articulo 1." Por Orden mÜlÍsterial de esta fecl1a.- se crea
en la Universidad de Gnl.l1ada, bajo la dependencia del Rec
torado de la misma y tutela de las Facultades de Derecho y
Ciencias Económicas de su di!';trito universitario, el Instituto
Universitario de Ciencias ere la Fmpre::m, (l, N. n. C, ED

Art. 8." La competencia ele lo,; órL',8Tlü$ de Djrc{'ción f',er{~

1:1 .sigllient(~·

Al Corresponde al Patronato:

1. Aprobar les pianes de estucho y de trabajo que presc "n
Pi Cü!l:o'.€jo de Dirección.

2. Aproba.r los presupuestos y rendicHm de cuentas,
3. 1'\ombrar los ProfeS'ores del Instituto. a propuesta del

Consé,jo de Dirección.
4. Aprobar, a propuesta del Consejo de Direccián.. las

medidas que convengan al mejnr fur:clonamiento del Instit.uto.

Bl Corr,psponde al Consejo de Dirección:

1. Llevar la organización tecTIica del In.<:.tltuto en S~, dis
tintos aspectos y velar por su buen funcionamiento.

2. Aprobar el Reglamento del Régimen Inte"no y, en su
ca:-;o, las modificaciones del mismo y solventar las dudas Que
rudien, suseitar la apUca-ci.6n del presente Reglamento,

Cl Corresponde al Secretario general del Instituto:

J. La ejecución de los aCUf'rdo,::; d.pl Patronato y del COl1se
.iü de Dirección,

2, La gestión inmediata de las aetividades del Instituto,

Art. 9." Las decisiones del Patron91:o J del Consejo de Di
rección se tomarán por mayoría simple de votantes ptesentes
siempre que del primero asiEtan diez v dpl segundo los treS
qUe componen el mismo.

Si el Consejo de Dirección no llegase a un acuerdo. some
terá la cuestión debatida al conocimientú y decisión del Pa
tronato.

ArL !O. L{)s recursos eeonómkos del Instituto serún nn
i:ridüs'

u) Por las as:ignaciones .Y sn1Jyenciones de cualquif'r clase
qne conceda el Ministerio de Educación y Ciencia,

hl Por otras subvenciones procedentes de la Administra
ción Central, Corporaciones, Entidades y Organismos pÚblicos,
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e) Por aportaciones y donativos de partieulares y Empre
sas privadas y, en general, por donaciones. herencias y legadoB
tI, su favor.

d) Por los derechos de matrícula de sus alumnos.
Art. 11. íIDl presupuesto de gastos e ingresos del Instituto

se integrará dentro del general de la Universidad, consignando
las oportunas partidas en los capítulos respectivos, con espe
dal indicaei6n de que los ingresos del l. N. U. C. E. se consí
dJerarán afectos a sus propios fines especmcos.

El Consejo de Dirección presentará anualmente al Patro
nato para su aprobación el presupuesto de gastos e ingreSOS
del l. N. U. C. E., rindiendo cuentas también anualmente de
la ejecución del presupuesto aprobado.

En caso de extinción del Instituto. sus fondos remanentes,
después de la liquidación. revertirán en las Facultades de De
recho y de Ciencias ffi:eon6mkas de la Universidad de Granada
.a. partes igualf's<

ltÉGDMEN DE ENSENANZA

Art. 12. Alumna.do.-~Podrán ser 'admitidos como alumnos
a, los cursos regulares del Instituto los estudiantes de las Fa
cultades de Derecho y de Ciencias Comerciales y quienes 06
tenten títulos que habiliten para matricularse en Facultad
Universitaria. o Escuela Superior. Excepcionalmente podrán ins
cribirse en dichos cursos aquellas personas que sin reun1r los
requisitos expresados en el párrafo anterior obtengan esPeCial
autorización del Patronato, a propuesta del Consejo de Di
rección.

Art. 13. Profesorado.-Los Profesores del Instituto, nombra
dos por el Patronato a propuesta. del Consejo. de Direceió~
serán contratados por curso, ba.jo. las modalidades y condicio
nes que en cada. caso se señalen y bajo las normas generales
que sean establecidas.

En todo caso el Patronato se reservará el derecho de re
moción por justa causa.

El Profesorado constituirá, con el Director. el Claustro del
'( N. U. C. El

Art. 14. Planes de estudio,--'El Instituto adoptará los pla~
HeS de estudio que considere más oportunos para cumpUr la
finalidad que tiene encomendada. Esta misión queda confiada
reglamentariamente al Consejo de Dirección.

Arl. 15. Certt/icaOOs de e-studios.-A los alumnos que supe-
ten las pruebas correspondientes a las disciplinas que rote··
gran su plan de estudios se les expedirá por el Rectorado de
la Universidad de Granada el cert1ftcado de estudios cursados
€'n el L N. U. c. E.

Madrid, 25 de mayo de 1970.-'EI Director g€ooral Juan
Manuel EcheVRrria Gangom

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la- que se acuer~

da denegar el reconocimiento del Colegio de Ense
-ñanza Media no o/tcial, femenino», «c. l. D. E.», ;le
Palma ele Mallorca (Baleares), clasificándole en la
categaría de Autm1zado de Grado Superior com
plementaria de la de Reconocida Elemental que
posee

Urna. sr.: Visto el expediente de reconocimiento de Grado
Superior del Colegio de Er.señanza Media no oficial, femenino,
·~C. l. D. E.», sito en Son Rapifta. de Palma de Mallorca (Ba
teares) ;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media en su
informe de 5 de marzo estima que el Colegio se halla en malas
ooIld:k:iones para obtener su e1a.sifiC8lCioo como Reconocido
Superior que solicita, hallándose en buenas condicior.es para
ser definitivamente cla.sU'icado como Autorizado Superior, man
teniendo la categoria académica de Reconocido Elemental que
actualmente ostenta, y qUe el Rectorado de la Universidad de
Barcelona en 11 de marzo informa en el mismo sentido;

C~iderando que la Comisión Permanente del Consejo Na
ciOnal de Educa.eión en su dictamen del día 6 de mayo actual
propone desestimar la solicitud presentada de clasifIcación en
la categoría de Reconocido de Grado Superior;

Considerando que en la. tramitación de este expediente se
ha cumplido ·con 10 dispuesto en los artículos 13 y 14 del Re
glamento de Centros no Oficiales de Er..señanza Medía y con
iO preceptuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 19503,

Este Ministerio ha acordado denegar el reconocimíento del
Colegío de Enseñanza Media no oficial, femenino, «C.I.D.E.»,
de Palnm de Mallorca (Baleares), cla.'5ificándole en la categoria
de Autorizado de Grado Superior, complemer:-taria de la de
Reconocido Elemental qUe posee actualmente.

Lo digo a V. l. para BU conocimi~nto y efectos<
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 Cle mayo de uno-p. lJ, el Subsecretaríü, Ricar·

do Diez

Ilmo. Sr, Director general d~ Enseñe.nza· Media y Profesional.

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la. que se dis
pone se cumpla la. sentencm recaída en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Ayun
tamiento de Cáceres, sobre instrucciones de la Di
rección General de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Ayuntamiento de Cáceres contra Orden de este
Departamento de 5 de mayo de 1965, sobre aprobación de ins
trucciones formuladas por la Dirección General de Bellas Ar~

tes. el Tribumri Supremo, en fecha 9 de marzo de- 1970. ha
dictado la siguí('nte sentencia:

«Fallamos: Que estimando en pa'l'te el recurso interpuesto por
la representación legal y procesal del Ayuntamiento de Cáceres
contra· la Administración Central. impugnando la Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 5 de mSjl'O de 1965, apro
batoria de las instrucciones propuestas por la Dirección Gene
ral de Bellas Artes, publicada en el «Boletín Oficial del Esta
do» de 18 de marzo de 1968, debemos anular, como anulamos.
las citsdas instrucciones en 10 relativo a las 7.onas de respeto
o perímetro Azul y de ordenación especial o perimetro sepía
y reducir la zona hist6rico-artística de la ciudad de Cáceres
-perimetro Morado-. al que se concreta en el articulo pr!
mero del Decreto de 21 de enero de 1949, más las construcclo
nes existentes en las plazas y calles inmediatas a la Vieja
Muralla y contorno de los edificios monumentales aislados, a
los que se aplicarán las condiciones de uso, volumen y estilo
fijadoo en las instrucciones. debiendo regir para el resto de la
ciudad s610 las Ordenanzas Munici.paleg, dese5tmumdo el resto
de ·las pretensiones del actor; sin hacer especia.l condena.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia €n sus propios términos.

Lo digo a V. l. para' su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 3(1 de mayo de 19·70

\fILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directo!- generdl dE'- Bellas Artes_ Sección del Patt!
monío Art·ístico

ORDEN de 30 de 1fWJ/ú íte 1970 por la que se dis
pone el etwzplimiento, en. sus propios términos, de
la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de abrü
de 1970, dictada en el recurso contencioso-admínis~

trativo interpuesto por la Maestra nacional doña
Martina Alcantara Nebreda.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioS(}-admlnistra.tiVo interpues·
to por doña Martina Alcántara Nebreda., impugnando la. deses
timación presur.ta por silencio administrativo de su petición
dirigida a este Departamento en 2 de agosto de 1967, sobre
cómputo del periodo de separación a efectos de antigüedad, el
T.ribunal Supremo, en fecha 13 de abrU de 1970. ha dietado la
siguiente sentencia:

«Fallamos: Qu~ estimando el presente recurso contencioso-ad
rninistrativo entablado por dOÍla Martina Alcántara Nebreda
contra la desest1maciót:> presunta de su petición de 2 de agosto
de 1967. debemos anularla y la anulamos por ser contrario !lo
derecho, declarando el que corresponde a la recurrente, a que
se le reconozca a efecto de trienios el período comprendido en
tre el 28 de noviembre de 1940 y el 3 de junio de 1949, ambos
inclusive, y condenando a la Administración demar:.dada a ~
tal' Y pasar por esta declaración y a adoptar las medidas nece
sarias para su plena efectividad. así como al pago de las dite
rencias dejadas de percibir por la recurrente por dichos con
ceptos retributivos, desde la puesta en Vigor del nuevo s1Btema
de retribucIón de los funcionarios civile¡:: de la Administración
del Estado; sh~ costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
st' cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás ef,eetos.
Dios guarde a V, l. mue110S a.ñcm.
Madrid, 30 de mayo de 1970

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr Director' genera.l de J¡~nsef1a:n7A Primaria.

ORDEN de 30 de m.ayo de 1970 par la que se dis
pone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de ma1JO
de 1970 dictada en el recurso contenctoso-admfnts
trattvo interpuesto por el Maestro nacional don
lferminio Ballesteros GÓm~.

Ilmo. Sr.: En el recurso l..'Ontencioso-administrati\'o inter
puesto por aan. Herminio Ballesteros G6mez, contra la deses
timación tácita. por -silencio administrativo. de la petición for~


